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4 

5 

6 ESCRITURA DE AUMENTO En la ciudad de San Fran- 

7 DE _ CAPITAL, REFORMA cisco de Quito, capital - 

8 Y CODIFICACION DE - de la República del Ecua- 

g ESTATUTOS DE LA COM- dor; hoy veinte Ya 2 cho 

10 PAÑIA "LANAFIT, SOCIE de novismkbr<, de mil nove- 

11 DAD ANONIMA" .- cientos noventa% ante mi 

12 CUANTIA: Y. 4.340'000.000 00 V 
  

13 DIz 3 COPIAS 

el Notario Vigésimo Octa- 

vo Interino de este  Can:- 

  

  

  

  

  

14 ton Doctor Jaime Andrés - 

15 Acosta Holquin, comparece 

18 2 la celebración demhimRis — 

17 sente escritura pública - 

18 A el señor Fuaá Alberto Da- 

19 A A 
    

  

  

21 | conforme se desprende del documento que como habilitan- 

22 | te se agrega. El compareciente declara que es de nacio 

23 | nalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de =_ 
E          

  

24 
  

25 
nt” 

     

acione 

26 ¡doy/fe, y Aé solicita que eleve a escritura pública la 

E 

    

s, a quien de conocer -— 
e —— 

  

27 miso a que me presenta y cuyo tenor literal es el _ si- 
    28 |ghiente: SEÑOR NOTARIO: En la matriz de escrituras a   
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28 

su cargo, dígnese incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL, 
  

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS de la Compañia "LA 
  

NAFIT SOCIEDAD ANONIMA", ajustada a 16 cláusulas si-- 
  

quientes: PRIMERA: comparecienmé A 1a instrumenta- 
  

ción del presente acto solemne, debidamente facultado 
  

para el efecto, según los habilitantes que se entregan, 
  

  

concurre FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ ” ecuatoriano, 

de estado civil casado, con domicilio en esta capital, 
  

de ocupación industrial y en su calidad de Gerente Ge- 
  

neral de "LANAFIT SOCIEDAD ANONIMA" radicada en esta - 
  

capital y obrando a su nombre y en su representación, 
  

con el objeto de hacer constar en el presente instru- 
  

mento los acuerdos tomados legitimamente por la Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas, según consta - 
  

    
    

del Acta que se 

ANTECEDENTES: Se consignan como tales: lo.) AANAFIT 
e   

SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó en esta capital median 
  

te escritura otorgada ante el Notario Daniel B, Hidal- 
  

go, el veinte y dos (22) de enero de 1960 (mil  nove- 
  

cientos sesenta), alcanzando la aprobación pertinente 
  

en sentencia del señor Juez ( 20.) Segundo Provincial 
  

de Pichincha de fecha veinte y ocho (28) de enero de 
  

de mil novecientos sesenta (1960), así como su inscrip 
  

ción legal en el competente Registro en fecha tres (4) 
  

de febrero del propio año de su constitución; 20. Me- 
  

diante escritura celebrada el siete (7) de junio de - 
  

mil novecientos sesenta y cinco (1965), ante el Notario 
      Cristóbal Guarderas L., la Compañía procedió a incre - 
  

a
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1 mentar su capital en la suma de cuatro millones de -— 

2 sucres y a reformar el Estatuto Social en varios  ar- 

3 tículos, alcanzando su aprobación legal por Resolución 

4 número. cero tres cinco (035) emitida por el Superin- 

5 tendente de Compañias el seis (6) de junio de mil 

6 novecientos sesenta y cinco (1965) y su inscripción 

7 legal _en el Registro Mercantil bajo número cuatro dos 

8 uno (421) Tomo noventa y seis (96), en fecha veja- 

9 te y cinco (25) de junio del mismo año;  _30.)%Y Por 

” 10 escritura celebrada ante el Notario Wladimiro Villal- 

11 ba V,, de fecha catorce (14) de junio de mil nove - 

12 cientos setenta y dos (1972) la Compañía incrementó 

13 nuevamente su capital social en la suma de cincuenta 

14 | y tres millones de sucres (s/.533'000.000,00), y refor 

15 mó nuevamente su Estatuto Social, alcanzando igualmen 

16 te su aprobación legal por el Superintendente de Com- 

17 pañias en Resolución dos nueve ocho uno (2981) de 

18 julio de mil novecientos setenta y dos (1972). asi 

19 como su inscripción en el Registro Mercantil con núme 

20 ro uno cero cero cuatro (1004) (tomo ciento tres) 

21 junio del mismo año; 

22 4o,) FKisúiante escritura otorgada ante el Notario Jor 

23 ge Machado el dieetseis (16) de mayo de mil novecien 

24 tos setefta y nueve (1979), la Compañía incrementó - 

25 nyévamente su capital social en la suma de Treinta y 

26 hueve mwtTÍones de sucres (s/.39"000.000,00) y_ refor 

27 m9 el Estatuto Social en el artículo sexto  (60.) - 

28 que trata del capital, alcanzando la aprobación de ri     
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gor del Superintendente de Compañías por Resolución nú 
  

mero ocho cinco seis siete (8567) de quince (15) de 
  

agosto de mil novecientos setenta y nueve (1979) y -— 
  

obra inscrita en el Registro Mercantil con número cien 
  

to treinta y uno (131) del Registro Industrial en -— 
  

  

ta y nueve (1979); 50. Según escritura otorgada - 
  

ante el Notario Roberto Salgado S. de veinte y - 
  

VO
 

DD
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DD
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+» 
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swn
N 

siete (27) de noviembre de mil novecientos ochenta 
  

y seis (1986), finalmente la Compañía eleva _ su capi 
  

tal social en la suma de  S/.161'000.000,.00 (ciento 
  

  
sesenta y un millones de sucres) y reforma el corres 

pondiente artículo estatutario sobre el capital, 
  

alcanzando asimismo la aprobación del Superintendente 
  

de Compañias por Resolución (02019) cero dos cero 
  

uno nueve de dieciseis (16) de diciembre de - 
  

mil__novecientos ochenta y seis (1986) y su ins 
  

cripción en el Registro Industrial a cargo del 
  

Registro Mercantil -.con--—númere- uno: c—nueye-" seis - 
  

(196) _ de veinte y dos (22) de diciembre del 
  

  

  

  

  

  

  

mil__novecientos ochenta y seis _ (1986); 60. Des 

pués de las transferencias de acciones - 

operadas por los accionistas en distintos 

momentos, así como de los sucesivos au- 

mentos de capital efectuados , la situa- 

cion de los accionistas a. esta 

fecha es como se resume - 
      en el cuadro siguiente  : o —-—- 
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MBRE opa NUMERD  |DE| AECIÓNES | VALOR 
Serie "A" Seyie |"B" Seyie |"C" 

N / S/-1.P00po | S/.500Loo Ss/ .[100jo0o 

PUA A ANA! 56.50 $. ode 1'435.60 a/. bozl788.00b,0) / 
ALB rro peso a Y 1.300 16. 444 34.[780 131000.00b,04 47 
ALFREDO DASSUMNA]/ 1 1.450 | | 13.996 37.520 131000/.00b,094 Y 
Mor[CE [DASSUM| A: Vi -+- 26.000 -.- -|131000,00b,o094 Y 

FraNcrdco [paskum|a Y =4- 12.000 70.00 13(000.00b,04 Y 
COMERCIAL [INMD8TLIANIA 
DASBUM |s.A. 1.000 1.3d0 26.880 41338/.00p,09 Y 
mMIGhEL|DAaHIx b.Y Y Joo 130 2. (730 438/.00P,09 
virbinto HurThno | 4 100 130 2.1730 438.00b,09 Y! 

  

AN
 

SUMAN: |8 ACCIPNIS$TAS 50.00 78.000 1'q10./000 26( '000.0p0, 907 
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710.)%ta Junta General Extraordinaria de Accionistas LA- 
  

NAFIT, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el quince (15) de - 
  

febrero de mil novecientos noventa (1990),4con la asis 
  

tencia de la totalidad del capital social y de sus - 
  

accionistas, por unanimidad de votos adoptó las resolu 
  

ciones siguientes: a incrementar el capital       

  

en _la - 

  suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES 00/100 
" AA A RT RIIANT 
  

  

  

     

llegue a. CUALBQut ISCIENTOS MILLONES DE  SUCRES - 

   Ad 000420) 
a a 

aprobar la suscripción y -— 

forma de pago del incremento según cuadro elaborado al 

DE SUCRES (S/.4.340'000,000,0%) eu forma que el capital 

  

  

fecto consiguiente emisión de acciones que lo repre 

L£ 
A ens LE a AT 

    

    

    

- 

  

_del_ Estatuto sobre el capital, en razón del incremen- 
  

  

a nN A 

to, así como de la Reform Codificación de los Esta- 

tutos Sociales; y, d)%* autorizar plenamente al  Geren 
  

te General para que formalice por escritura pública 
  

los acuerdos tomados por la Junta y para que se cumplan 
  

los trámites de ri 22 TERCERA: . EJECUCION DEb AUMEN 
  

TO _ DEL CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, a 
  

nombre y en representacion de "LANAFIT, SOCIE 
  

DAD ANONIMA", y de sus accionistas, el suscrito Ge- 
  

rente General hace constar formalmente el  acuer— 
  

  

do relativo al aumento del apital ocial dic 

tado por la Junta General Extraordinaria de = 
  

Accionistas de quince (15) de febrero de 
  

mil no vecientos noventa (1990), y 
      lo hace en estos términos: A) AUMENTO DE 
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= 40 - 

1 CAPITAL : = Por disposición de la citada - 

2 Junta General Extraordinaria, el capital ISmm | 

3 | CLANAELIT SOCIEDAD lcd 
4 

5 | 

6 | 

7 

8 

9 S/. 4 , xp; B)  SUSCRIPCION Y 

10 PAGO DEL INCREMENTO: EL_ aumento acordado - 

11 y las CUATRO MILLONES TRESCIENTAS - 

12 CUARENTA MIL acciones de un mil - 

13 sucres que lo componen, según 'aprobación 

14 de la citada Junta, han _ sido Y son in 

15 tegradas y suscritas por los accionistas actua 

16 les de la Compañia; y el pago del _ incre - 

17 mento por disposición unánime de la mis-— 

18 ma Junta de Accionistas, se _ realiza por 

19 los mismos suscriptores, en base de la_ ca 

20 pitalización de        

  

    
  

CIEN MILLONES DE 2 

N
 

pa
d CRES 

  

  

  

    

22 e a ega O ÁEENTOS SESENTA MI- 

23 LLONES SU CRES (Ss .560' 990. 000,00) de 
A A o A e 

24 |_ las pésersas  £scultatiyas, de_ TRES MIL SEIS_ 

25 CAEN TOS a LONE Sas NO, 

26 DS dina maquina-— 

  

N
 
q
 ía); todo en Conformidad con la Ley y según el Cuadro 
    N o aprobagd por dicha Junta y que es el siguiente:   
  

JN 
S
a
r
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  DEMOSTRATIVO DE LA] SUSERIPCION Y PAGO [DEL PLMENTO DE [CAPITAL [SOCIAL Y ESIPADO FINAL DE 1dS ACCIONISTAS EN EL [CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
TA 

    

  

  

  

LANAFTIT]|, COMPAÑ 'ANONIMA 

IN|[TE[GRÍAC|IO/N 

SUSCRIPCIO FO D. PAGO DESPUES DEL AUMENTO 

de acgionijstasg Capital Actual +4 Incrementjo l NP delAccio- . 

: nes dej1,000 Superávit Reserya Reserv: 2 NAcgciones $ 
A Rev.Activos Agal Faqultativ So c/u 

pl, POL 
DASSUM A. 207' 786.000 77,p9 3.384'764.0004 3 3841766 ,870'033.004 _T("990.000 4.744.000 K4.5 5200 67.552 77.99 

DASSUM A. 1$'00P.006 5,p0 211'000.004 y 217/1000 184'004.000 : :00b.00b -G800d.000 es qoncpo/ 320.000 5,00 
yO£ ) ey Y . 

DASSUM A, 18'000.006 5,po | 217'000.004,” [2171000 184: 00.004) / 5 00D .00p A '00q.000 ¿Apo q00.-qu0/ 726.000 5,00 

DASSUM A. 18'00P.00b s,po | 217'004.000,|217/000 184'000.000* 5*00p.00p” 39*004..000 AP 00.0 ala 5,00 
| 

L 

CO DASSUM |A. 18'00p.009 5,p0 21hr00b.00b Y 2171000 184'0004.00( 5000 .00p 29 '004.004 430' 00.900 30.000 5,00 

'AL, INMOBILIA- | , / ] / V Va 

SUM S¿A. 1' 338.000 1,67 79' 478.000 ,1 72,478 61' 454,00 FDA 9'"352.00( 76 "$16. 00 Jens 1,67 

DAHIK |[D. 43B.00P 0,7 pap 74378 4 "256.000 / 17P.00p y 952.000 ZW 7'816.900 AS 0,17 

O HURTADO |H. 43B.00D 0,17 Y'378.006* 71378 4'256.00 17P.00p * | 952.00( A 7'$16.000 7.816 0,17 
A p s 

3 ACCIONI$TAS| 26b'00D.00P ' [LOO,/00 sabroob.00b bol 00 B.680'000.00 VA ¿o000b.00l 4.p00'D00.P00 Lo0.000 100,00                                                             
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La presente declaración importa a la vez el reconoci -— 
  

miento y aprobación que los señores accionistas o la -— 
  

Citada Junta ha dado tanto a la suscripción del incre- 
  

mento como a la forma de su integración o pago, por lo 
  

» 

que deberán efectuarse los respectivos traspasos de - 
  

las Cuentas de Reservas mencionadas a la cuenta Ca- 
  

pital para la efectividad del incremento.- La Compañia 
  

emitirá acciones por concepto del aumento realizado se 
  

gún lo revela el cuadro precedente y podrá anular y re 
  

tirar las acciones actuales y reemplazarlas por otras - 
  

en sustitución,a fin de regularizar el cuadro acciona- 
  

rio según el valor unitario que se da a cada acción.- 
  

CUARTA: ACUERDO DE REFORMA Y CODIFICACIÓN. DE _ESTATU- 
  

TOS: - Asímismo, en cumplimiento de lo ordenado por -— 
  

la tantas veces citada Junta General Extraordinaria -— 
  

de Accionistas de "LANAFIT, SOCIEDAD ANONIMA", el com- 
  

pareciente enla calidad dicha, procede a dejar cons- 
  

tancia de la reforma dispuesta al artículo sexto (60.) 
  

en el sentido de consignar el capital sociál después - 
  

del incremento y las acciones que lo representan, asi 
  

como _a codificar en un solo instrumento las reformas - 

  

    

  

  

   

  

que fueran introd idáis al Estatuto original según es 

ilete (7) de junio de mil novecientos sesen 
  

ta Vo (1965). Como tales reformas y codificación 
  

e 

contienen-én el Anexo del Acta de quince (15) de fe 
  

brero-A mil novecientos noventa (1990), se presenta - 
  

A ceñor Notario una copia autenticada por los ac- 
  4   cionistas de dicho anexo, a fin de que la transcriba -—   
  

06 
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con su certificación como parte integrante de la presen- 
  

te cláusula y de esta escritura como el ESTATUTO UNICO 
  

REFORMADO Y CODIFICADO que regirá la existencia y desen 
  

volvimiento de "LANAFIT, SOCIEDAD ANONIMA" en sus rela- 
  

ciones con los accionistas y con terceros.-ESTATUTOS - 
  

REFORMADOS Y CODIFICADOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "LANAFIT 
  

SOCIEDAD ANONIMA". CODIFICACION ESTATUTARIA: - La -— 
  

Codificación de las Reformas Estatutarias que regirán - 
  

la existencia y desenvolvimiento de la Compañía, hemos, 
  

aprobado sea la siguiente: CAPITULO 1 : NOMBRE, pÓMI 
  

CILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- Artículo Pri 

  

onstituye una     

  

la la Le a las disposicione Ss Escritura 

  

  

tutos.- Artículo Segundo: El domicilio principal de - 

l esta Compañia        e será la ciudad de Quito, provincia de Pi- 

chincha, República del Ecuador, y podrá establecer agen 
  

cias y sucursales en cualquier lugar de la República y 
  

del exterior, cúmpliendo para ello con las respectivas 
  

disposiciones legales y estatutarias.- Artículo terce- 

    
RENTA (40) AÑOS, 
  

a contarse desde el veinte y dos (22) 
6 INES A A 

de enero de mil noyecientos sesenta (1960). La compa - 

ñía también podrá ampliar su plazo, reducirlo, disolver 

  

  

se y liquidarse en cualquier tiempo, cuando asi lo re -— 
  

solviere la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, - 
  

por un número de votos, equivalente por lo menos a las 
    dos terceras partes del capital social.- Artículo cuar 

A E a   
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vo. 
L_ Sus productos gero además la Compañia podrá dedicarse 

  

esta clase de compañi relacionadas con su giro _nor- 

mal.- Artículo Quinto: Para cumplir con estos fines, 
paro 3 

la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de ac- 
  

tos y contratos civiles como mercantiles y de trabajo. 
  

Podrá establecer las organizaciones que estime necesa- 
  

rias para la distribución y venta de los productos en 
  

el país y en el exterior. Podrá también comprar,  po- 
  

seer, vender o enajenar bienes muebles o raices, conce 
  

der derecho real sobre sus bienes, en particular el de 
  

prenda o de hipoteca. Em _iqual forma podrá aceptar de 
  

rechos reales que concedan a su favor. Podrá así mis- 
  

mo adquirir o ceder créditos, girar, tomar, aceptar, -— 
  

suscribir, endosar o avalizar letras de cambio, pagarés 
  

a la orden y _—otros títulos de crédito, abrir cuentas 
  ed 

corrientás bancarias y comerciales en el país o en el 
  AT 

dl . - 

exterior,-”” Girar o endosar cheques, dar o tomar en pres 
  

¿e 

  

tamorá mutuo y en anticresis, y en general podrá reali- 

zár todos los negocios y operaciones convenientes para 
  |   el mejor cumplimiento de la finalidad de la Compañía.   
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Lo estipulado en este Artículo, sinembargo no restrin- 
  

ge ni limita en modo alguno la capacidad y atribucio - 
  

nes de la sociedad en cuanto ésta pueda dedicarse a to 

da clase de actividades legales, dentro del giro ordi- 
  

hario de sus negocios.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL 
  

SOCIAL Y ACCIONES, FONDOS DE RESERVA Y UTILIDADES.- Ar- 

tículo Sexto:         El capital social de la Compañía es de 

  

x seiscientas mil (4600.000) acciones de Un mil s ucres 
a arta     

s/.1000) ca ná, representadas por titulos de mil 

- . 
o múltimplos de mil. Este capital podrá ser aumentado 

o disminuido por resolución de la Junta General, de -— 
  

conformidad con la Ley de Compañias.- En _ caso de au- 
  

mento, los accionistas tendrán derecho a participar en 
  

él, en la forma determinada por la misma ley. En cuan 
  

to a la transferencia de las acciones, se estará a lo 
  

prescrito también por la Ley de Compañias. Artículo 
  

     - 

irán autorizados por la firma del Presidente y Geren- 
  

te General.- Artículo Octavo: Los accionistas podrán 
  

transferir válidamente sus acciones, mediante nota de 
  

traspaso hecha constar en el respectivo título o por 
  

nota dirigida al Gerente General por cedente y cesiona 

£ ncia operada. _La pro 

piedad de las acciones se prueba con su inscripción en 
  

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia. Pa 
      ra que esta inscripción se verifique legalmente, es me 
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= 7 - 

nester la cesión firmada por el cedente cuando se hubie 
  

re hecho voluntariamente, o por el correspondiente Juez, 
  

caso de adjudicaciones en los casos de sucesión o ven- 
  

tas obligadas, y por el cesionario. En nombre del ce- 
  

dente y cesionario pueden también firmar los represen- 
  

tantes legales o apoderados. En caso de adjudicaciones 
  

judiciales, se remitirá también una copia certificada 
  

para los fines pertinentes.- Artículo Noveno: En caso 
  

de pérdida o destrucción de un título representativo - 
  

de acciones, la Compañía podrá anular el TITULO previa 
  

publicación efectuada, a costa del accionista interesa 
  

do, por tres días consecutivos en uno de los periódicos 
  

que se editan en la sede social. Transcurridos trein- 
  

ta (30) dias de la última publicación, sin que se pre- 
  

sente reclamo alguno de terceros, se procederá a la - 
  

anulación y a extender un nuevo Título de Acciones; y 
  

en caso de oposición, se requerirá la decisión de la - 
  

justicia ordinaria.- Artículo Décimo: Los dividendos 
  

por utilidades líquidas y recaudadas se distribuirán a 
  

los accionistas en proporción a las acciones que les - 
  

pertenezcan. Así como, en caso de liquidación de la - 
  

Compañia, el saldo líquido a distribuirse será dividi- 
  

do a Loría de sus acciones entre Jos accionistas de 
  

. AA - . . 
la sociedad.- _Aftículo Décimo Primero: En lo que co- 
  

Lréspon a fondo de reserva, depreciaciones y amorti- 
  

aciónes, se sujetarán a las Leyes pertinentes y a las 
  

E svosiciones de la Junta General.- CAPITULO TERCERO: 
    ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Artículo Décimo     

18 
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Segundo La compañia está administrada 
úl O A adR A E A ara 

por la Junta 

  

    
   

General de Accionistas, 

Tercero: La Junta General estará compuesta por todos 

    

A 

  . 

los accionistas y representará la universalidad de la 
  

misma. Es la máxima autoridad de la Compañía y en con 
  

secuencia sus decisiones son obligatorias para todos - 
  

los accionistas, hayan o no asistido a las correspon- 
  

dientes sesiones. Por el hecho de ser accionista de 
  

la sociedad se presume de derecho que tal persona tie- 
  

l_ne conocimiento cabal de todas las disposiciones conte 

nidas en los presentes Estatutos.- Artículo Décimo - 
  

Cuarto: La Junta General celebrará sesiones ordinarias 
  

y extraordinarias. Las primeras, se realizarán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses 
  

de cada año, previa convocatoria de los administradores. 
  

Las extraordinarias, se celébrarán en cualquier tiempo, 
  

en virtud de la convocatoria de los mismos administra- 
  

dores, sin perjuicio de lo previsto en el artículo dos 
  

ocho cero (280) de la Ley de Compañias.- Artículo Dé 
  

cimo Quinto: La Junta General, sea ordinaria o extra- 
  

ordinaria será convocada por los administradores, me- 
  

diante aviso que se publicará en uno de los periódicos 
  

de mayor circulación que se editen en el domicilio so- 
  

cial, y caso de estimarlo conveniente los administrado 
  

res podrán también extenderse una notificación escrita 
  

aceptada por los socios; en uno y otro caso, con una - 
    anticipación no menor de ocho (8) días al fijado para   
  

  

d
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la reunión y con expresión de los asuntos a tratarse - 
  

en ella. No será necesario el aviso de convocatoria o 
  

la notificación escrita y podrá instalarse válidamente 
  

la Junta General, ordinaria o extraordinaria siempre - 
  

que esté presente la totalidad del capital pagado y los 
  

asistentes acepten la celebración de la reunión.  Sal- 
  

vo en los casos previstos en la Ley, el quórum para - 

las sesiones de Junta General se formará con la mitad 

mas una de las acciones que integran el capital social 

> - a _ 

| caso podrá reunirse cualquiera gue sea el número de - 

| accionistas presentes, siempre que representen no me- 

ial.- Artí 

| .o: Sexto; 1 . . ] 105 . las 

Juntas Generales personalmente o hacerse representar 
  

por una persona extraña mediante carta dirigida al Ge- 
  

  
rente General-o por medie. de-Poder notarial extendido 

en forma Legal.- Artículo Décimo Séptimo: Cada acción 
  

de mil sucres, tendrá derecho a un voto, y cuando hu- 

bieren varias personas propietarias de una misma ac- 

  

  
cimo Octavo: Las decisiones de la Junta General serán 

tomádas con el voto de la mitad más una de las acciones 
  

que concurren a ella, salvo los casos en que la Ley o 
    

j i no obtenerse este 

  los presentes Estatutos exijan expresamente otra propor 
  

A i 

  

19
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pción.- Artículo Décimo Noveno: Corresponde a la Junta Ge 
  

[neral resolver todos los asuntos que a bien tuviere, cual | 

|quiera que sea la naturaleza de ellos y a sus decisiones | 

estarán sometidos todos los funcionarios y empleados de 

illa Compañía. De manera especial estará facultada para 

l decidir los siguientes asuntos con amplia atribución: a) 

|_ nombrar y reemplazar al Presidente, Gerente General, Ge 

rente y Comisarios; b) Aprobar y desaprobar el balance 

l anual; _c) Reformar los presentes Estatutos en una so- 

Lla sesión que será convocada expresamente para el efec- | 

to y con el voto de por lo menos las dos terceras par- 
  

ial; d Aprobar el aumento o re- 

distribución de utilidades anuales o el destino de las 

l ducción del ita] lali e) le 7 | 

  

lmismas; f) Autorizar la compra, venta o permuta de - 

bienes raíces de la Compañía y la constitución de hipo- 
  

tecas y otros derechos reales sobre tales bienes; q) 
  

Acordar la liquidación de la Sociedad, nombrar liquida- 
  

dores y determinar_sus facultades, para.lo que.se re- 
  

querirá la votación pertinente; h) Registrar Oo am- 
  

pliar, sin más limitaciones que las señaladas en la Ley, 
  

las facultades de los administradores; i) Fijar la re- 

muneración de los funcionarios de su designación; y, - 

ji) Resolver los asuntos no previstos y los demás que 

los Estatutos orresponden.- Artículo Vi- 

qésimo: Las resoluciones de la Junta General de Accio- 
  

nistas son obligatorias desde el momento en que son to- 
      madas válidamente, pero para probarlas será necesario 
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el Acta debidamente firmada. El Acta será firmada por 

  

el Presidente y por el Secretario o por los funciona - 
  

rios que hagan sus veces y que hayan concurrido a la - 
  

sesión, requisito con el cual las resoluciones tendrán 
  

la suficiente fuerza legal.- CAPITULO CUARTO: DEL - 
  

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, GERENTE Y COMISARIOS: 
  

Artículo Vigésimo Primero: DEL PRESIDENTE: Para ser 
  

Presidente de la Compañía no es necesario ser Accionis 
  

ta de ella; será elegido por la Junta General de Accio 
  

nistas y durará dos (2) años en sus funciones, pudien- 
  

do ser reelegido indefinidamente.- Artículo Vigésimo 
  

egundo: En caso de que 'faltare el Presidente, por enfer- 
  

medad o por cualquier otra causa, le subrogará el Ge- 
  

rente General.- Artículo Vigésimo Tercero: El Presi- 
  

dente presidirá la Junta General, firmará con el Geren 
  

te General los títulos de las acciones y ejercerá to- 
  

das las demás facultades que por Ley o estos Estatutos 
  

le correspondan. Artículo Vigésimo Cuartos DEL GE- 
  

E El i La Junta General de Accionis 

rá un Gerente General, quien durará DOS años en el de- 
  

sempeño de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinida 

mente. Para ser Gerente General de la Compañia, no es 
  

preciso ser accionista de ella.- Artículo Vigési - 
-_ o 

Quinto: _EÍ Gerente General ejercerá la representación 

administrativa de la Compañia 
SS CE O ANA Es > 

  

  

  

     
   

  

en consecuencia, ejecu- 

EOdos los actos y celebrar todos los contratos a - 
      A refiere el artículo quinto (50.) de los presen- 
  

7 7 
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tes Estatutos. Corresponde también al Gerente General 
  

cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta - 
  

General de Accionistas y ejercer todas las demás atri- 
  

buciones que por la Ley o los Estatutos le correspon- 
  . 

dan.- Artículo Vigésimo Sexto: El Gerente General po 
  

drá obrar por medio de Apoderado en aquellos actos con 
  

cretos para los que le asiste facultad estatutaria; - 
  

pero si el Poder tiene el carácter de General con res- 
  

pecto a dichos actos, deberá obtener la autorización - 
  

de la Junta General para otorgarlo.- Artículo Vigési- 
  

mo Séptimo: DEL GERENTE: El Gerente durará dos años 
  

en el desempeño de su cargo y podrá ser reelegido. Co- 
  

- . 

visión y control de la empresa. En caso de falta Oo im 

] 1 irección, super 

  

pedimento del Gerente General, lo subrogará el Gerente 
  

con todas las atribuciones que a el le correspondan; y 
  

y a falta del Gerente, será subrrogado asímismo por el 
  

Presidente de la Compañia.- Artículo Vigésimo Octavo: 
  

Los Subgerentes de la Compañía serán en el número que 
  

determine la Junta General de Accionistas, Junta que -— 
  

podrá disponer que se prescinda de este cargo, cuando 
  

lo estime conveniente. Los Subgerentes podrán ser - 
  

nombrados por tiempo fijo o indeterminado. Las atri- 
  

buciones de los Subgerentes serán las que expresamen 
  

te determine la Junta General de Accionistas que los 
  

elija o los que posteriormente se les confieran,  - 
  

Junta que podrá disponer que cualquiera de estos fun- 
    cionarios actúe en forma conjunta con algún otro dig-   
  

  

ta
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1  natario de la Compañia. Los Subgerentes estarán some 

2 | tidos a las decisiones que les impartan el Presiden- 

3 | te o el Gerente General de la Compañia.- Artículo Vi- 

4 | gésimo Noveno: El Secretario de la Compañía será nom 

5 | brado por la Junta General a periodo fijo o indefinido, 

6 | y no reguiere ser accionista de la misma.' El Secreta_ 

7 | rio actuará en las seiones de la Junta General de Accio- 

8 | nistas, deberá firmar las Actas, juntamente con el Pre- 

gq | sidente ; conferir copias autenticadas de los documen- 

10 | tos y acittas que fueren solicitadas legalmente.- Artí- 

11 | culo Trigésimo: DE LOS COMISARIOS.- Anualmente la - 

12 | Junta General de Accionistas que examine el balance -- 

13 | del año anterior, designará un Comisario principal y 

14 l un suplente, los mismos que ejercerán las funciones - 

15 | que la Ley les señala. Durarán en sus cargos por un - 

16 | año. pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para el 

17 | mejor desempeño de sus cargos, los Comisarios estarán 

18 | autorizados para solicitar al Gerente General _ los Li- 

19 | bros de Contabilidad. comprobantes de caja, correspon- 

20 l dencia y cuanto documento lo estimen necesarios para 

21 | el fiel cumplimiento de sus funciones. El Comisario - 

22 | que está actuando; debe presentar a la Junta de Accio- 

23 | nistas que se reúne en el primer trimestre de cada - 

24 l año. un jnfórme sobre el estado económico de la Compa- 

25 hía.-/ CAPIZULO QUINTO. DISPOSICIONES GENERALES. _ Ar 

26 vida feigésimo Primero.- El ejercicio económico ter 

27 pa el ¡treinta y uno de Diciembre de cada año.- Artí- 

28 | culo Trigésimo segundo.- Al terminar el plazo fijado -     
  : 

NM AT ¡ 
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para la duración de esta Sociedad y antes si así  resol- 
  

viere la Junta General de Accionistas con el voto de - 
  

las dos terceras partes por lo menos del capital so-- 
  

cial, se ligquidará la Sociedad. La Junta nombrará  Li- 
  * 

quidador, determinándole sus funciones y el plazo den- 
  

tro del cual deberá cumplir su cometido.- Artículo - 
  

Trigésimo Tercero: Cualquier duda que se suscitare res 
  

pecto de los presentes Estatutos, será resuelta cu - 
  

fuerza obligatoria por la Junta General de Accionistas, 
  

en sesión ordinaria o extraordinaria.- Artículo Trigé 
  

Simo Cuarto: Ningún administrador de la Compañía, ch 
  

caso de renuncia del cargo o fenecimiento de su períio- 
  

mente reemplazado, a menos que hayan transcurrido trein 

lLáo de duración, podrá separarse. sin haber sido legal-=—_ ] 

  

ta (30) días desde que presentó la renuncia.- Artícu- 
  

lo Trigésimo quinto: Las resoluciones de la Junta Ge 
  

neral se acreditarán mediante las respectivas Actas O 
  

sus copias autenticadás con las firmas del Presidente 
  

o del Secretario-de-+a-Compañia.= "Artículo Trigésimo 
  

Sexto: El domicilio de los accionistas en lo referen 
  

te al cumplimiento de estos Estatutos y en general a 
  

todo lo relativo a este contrato, se entenderá que es 
  

el mismo domicilio de la Sociedad, a menos que los  - 
  

accionistas hayan registrado sus direcciones o hubie- 
  

ren comunicado, de manera expresa, a la Secretaría de 
  

la Sociedad , cual es su domicilio.- Artículo Trigé 
  

simo Séptimo: En _todo aquello que no se ha previsto 
    en estos Estatutos, se estará a las Leyes Ecuatorianas   
  

  

7
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e - / , 
que rigen la mgteria.- Firman: Fúad A. Dassum/A AY- 
  

.), 

É 

berto Dassum, Alfredo Dassum AÉ, Morice Dassum A Fran 
  

E 

cisco Dassum A., Miguel Dahik DO por Comercial inmóbi 
  

liaria Dassum Sociedag Anónima, Miguel Dahik r” Y.» 
  

Virgilio Hurtado H.“ QUINTA.- EXENCION TRIBUTARIA: - 
  

El presente acto solemne de aumento de capital, refor- 
  

ma y codificación de Estatutos Sociales, tiene como cuan 
  

tía el valor del aumento, pero se otorga al amparo de 
  

la exención tributaria concedida por la legislación - 
  

vigente.- Usted, señor Notario, agregará las demás - 
  

constancias de estilo y ldey.- Fi ctor Ju 

  

  

  

otorgamiento de la misma se observaron los preceptos 
  

legales del caso, y leída que fue integramente al com- 
  

pareciente por mí el Notario, se ratifica en todas y 

cada una de sus _partes, y firma conmigo 7 AO de 

  

  

acto, de todo 1S cual doy fe.- Firmado)Pad Alberto - 
  

Dassum Armendáriz, Cédula de Identidad número diecisiete 
  

cero cero nueve uno tres tres uno  quión 
  

tres.- Firmado) Doctor Jaime Andrés Acosta - 
  

Holguín, Notario Vigésimo Octavo Interino de este  Can-- 
EN pr 

tón.- HsY_ un sello de la  Notaria.=o=--- 
  

  
_m—m e - T nm 
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| ES PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
boo - o o. o . . A A A A A A A A A A AA AA A o 

_¿20N 2 A petición del Boctor Juan Boada Pérez protocolizo. en 

mí registro de escrituras públicas del presente atío en una. 
yo A KA A A A A A 

  

_foja útil el nombramiento que antecede, Quito, a catorce de 
oo A A 

noviembre de mil novecientos noventa. ( firmado ) El Nota- 
  

rio Doctor Jaime Nolivos Maldonado . 

_del nombramiento que se halla protocolizado en mi registro 

_de escrituras públicas del presente año , la confiero en - 

Quito ,s A catorce de noviembre de mil novecientos noventa. 
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  A A A A A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "LAMAFIT, S.A." 

En Quito, a Acccncnade febrero de 1.990. =n la sede social 
de "LANAFIT, S.A.", ubicada en Avda. 6 de Diciembre No. 6025, a las 17 
horas (5 p.m.) tiene lugar la Junta General Fxtraordinaria de Accionistas, 

contando con la presencia de sus únicos accionistas, quienes son titula- 

res de las respectivas acciones, según ast consta en el Libro de Acciones 
y cionistas, y son en orden de comparecencia: 

1) Fuad Alberto Dassum Armendáriz, titular de 56.250 acciones de la Serie 
"A", de un mil sueres cada una; 6.000 acciones de la Serie "BR" de 
vintentos sucres cada una; y, de 1'435,360 de la Serie "C" de cten 

Jieros cada una; . 

2F Afbertb Dassum Aivas, titular de 1.300 acciones de la Serie "A", de 
vomil sucres cfu; de 16,444 acciones de la Serie "B" de quintentos 

Peres c/u; y, de 34.780 acciones de la Serie "C" de cien sucres c/u; 
3YMftedo Dassum Aivas, titular de 1.250 acciones de un mil sueres c/u; 

la Serie "A"; de 15.996 acciones de la Serie "B" de quinientos 
>s c/u; y, te 37,520 acctones de la Serie “C" de cien sucres c/u; 

ice Dassum Áivas, titular de 26.000 acciones de la Serie "R" de 
XAuinientos sucres cada una; y, 

5) Francisco Dassum Áivas, titular de 12,000 acciones de la Serie "»" 

de quinientos sucres c/u; y, de 70.000 acciones de la Serie "C" de 
fen sucres cada una. 

ial Tnmobiliaria Dassum S.A., titular de 1.000 acciones de la 

"NM" de un mil sucres c/u; de 1,300 acciones de la Serie "p" 
quinientos sucres c/u y, de 26.880 acciones de la Serie "C" de 

Men sugres cada una; 
7) Migue A. Dahik Delgado, titular de 100 acciones de la Serie "A" de 

sucres c/u; de 130 acciones de la Serie "B” de quinientos sucres 
y, de 2.730 acciones de la: Serie "C" de cien sucres cada una; 
lio Murtado H., titular de 100 acciones de la Serie "A" de un 

mil sucres c/u; de 130 acciones de la Serie "BR" de quinientos sucres 
c/u; y, de 2.730 acciones de la Serie "C" de cien suecres cada una, 

   

   

    

  

    
   

Se halla también en la Sala el señor Munir Dassum Armendáriz, Presidente 

titular en ejercicio y en su calidad de Comisario de la Compañta el señor 
Calixto Jácome, especialmente convocado para este acto. 

El señor Virgilio D, Hurtado M. en su calidad de Secretario de la Junta, 
procede a registrar en lista aparte las acciones y acciones presentes, 
de acuerdo a los registros de la Compañla, encontrando que se halla en 
la Sala la totalidad del capital socíal que alcanza al momento a Sf. 
260'000.000,00 representado por las Acciones de las Series "A", "B" 
"CC, y sus correspondientes votos, respectivamente. Asi lo certifica 

en debida y legal forma. 

Con tal acreditación, y presidiendo esta Junta el titular señor Munir 
Dassum Armendáriz, declara instalada la presente Junta desde su inicio 
bajo su dirección y actuando en la Secretaría el infrascrito que cer- 
tifica. 

A pedito del Presidente de la Sesión, la Junta resuelve por unanimidad 
de votos: 1) celebrar la presente Junta General Fxtraordinaria con el 
carácter de JUNTA UNTVERSAL, por darse en el caso los requisitos del 
Art. 280 de la Ley de Compañtas; 2) que los asuntos a tratarse sean: 
a) aumento del capital en la suma de S/. 4.340'000,000,00, en forma que 
el capital llegue a S/. 4.600'000.000,00;5 b) suscripción y forma de pago 
del incremento acordados c) reforma y codificación de los Pstatutos Socia- 

les; y, c) autorización para que el Cerente formilice en escritura los 
. acuerdos que se tomen y se cumplan los demás requisitos que se precisen. 

Se somete a consideración el temario aprobado, el mismo que se acepta 

considerarlo en conjunto en razón de la conexidad que existe entre laos 
puntos propuestos, luego de hreve deliberación, en la que se destaca 
las consideraciones que se hacen por los señores accionistas sobre la 

  

J



  

conveniencia de incrementar el ¿Ápital social y de reformar y codificar 
en un solo instrumento “los Estatutos de la Compañia, a propuesta del 
propio Director de la Sesión, la Junta por unanimidad de votos aprueba 
y resuelve: 

A tos el capital de LANAFIT S.A. en la suma de S/.4.340'000.000,-— 
forma que el capital final Jlegue a S/. 4.600'000.000,00; 

2D Mue el valor del incremento sea suscrito y pagado en estricta propor- 
ción a sus actuales aportaciones por los señores accionistas en la 
forma como se demuestra en el Cuadro anexo firmado por los accionistas 

y tomando S/. 100'000.000,00 de Reserva Legal; S/. 560'000.000,00 
de Reserva Facultativá: y, S/. 3.680'000.000,00 de Superávit o por 
Revalorización de Activos; (aquí cuadro anexo) 

3) que por el valor del incremento se emitan las respectivas acciones 
s que las representen, debiendo anularse y retirar las acciones 

es y sustituirlas por otras, a fin de regularizar el cuadro    

  

aprobar la reforma del Art. 60. del Estatuto Social que trata del 

capital, en razón del incremento dispuesto; así como aprobar los Esta- 
tutos reformados y Codificados que ha preparado el Gerente General, 
a fin de contar en un solo instrumento y con carácter definitivo las 
norma” estatutarias que rijan el desenvolvimiento de la Compañta y 
o del tenor constante en Anexo firmado por los accionistas; 

5) Aútorizar al Gerente para que formalice en escritura pública los acuer-— 
dos tomados en la presente Junta, así como para que se cumplan los 
trámites de rigor. Será suficiente habilitante del representante 
un ejemplar autorizado de la presente Acta. 

Fl señor Comisario expresa que no tiene objeción alguna que hacer a lo 
acordado por la Junta, en razón de ser asunto de su exclusiva incumbencia. 

Se declara concluído el temario y cn corto receso se procede a redactar 
esta reseña, la misma que restablecida la Junta con todos sus miembros 
es leída y puesta a consideración es aprobada por unanimidad y sin modi- 
ficación alguna. 

Se levanta la sesión a las 18 horas (6 p.m.). 

Fn fe y en constancia de conformidad firman todos los prosentes en unión 

del Y to Se E certifica. pr 

. habe A WA 

“Muntr” E Dassum. A; 
Presiden 

    
  
       

        

   
ad A    ; Prosa 

   

Alfredo Dassum Aivas, 
Accionista, 
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Quito, de febrero de 1.990, 

Señor . . CALIXTO JACOME, : 
Comisario de la Compañía "LANAFIT, S.A." 
Presente. 

Pe mis consideraciones: 

Por disposición de los señores accionistas de "LANAFITT, S.A. ", ==> 
tengo a bien llamar y convocar de modo espectal y señalado a Ud. a la 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÍTA, para el práxt- 
mo día, JUEVES... ....que contaremos ,15,. del mes en curso, a partir 
de las A.AMWa 3 sestón que tendrá por objeto conocer y resolver: a) sabre 
el atmento del capital socials bh) aprobar la suscripción y forma de pago 
del incremento; ec) aprobar las Reformas a los Estatutos o neto constítu- 
tivo que se consideren necesartas; y, d) facultar al Cerente para que 
formal4ce en escritura Jos acuerdos que se adopten y se cumplan los trá- 
mites de rigor. 

Mucho agradeceremos contar con su presencia. 

Atentamente, 

   Dasstum A., 

Gerente. 

   

  

Por Recibida Ao presente Convocatoria comprometo mi asistencia: 
— 

- 7 Y o | 

. . Có o “A “ELA . . 

co Aalixto Jácome, y 
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Qrv 
JRP/pg. 

 



LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

"LANAFIT, S.A." 

LUGAR: Quito, Avda. 6 de Diciembre 6025 (Fábrica Lanafit) 
FECHA: 15 de febrero de 1.990, 
HORA : 17 horas (5 p.m.) 

  

NOYBRE ACCIONTSTA No. DE ACCIONES Valor No. de Votos 
; Serie "A" Serie "PB" Serie "C" 

É Y 1.000,00 500,00 - 100,00 

FUAD DASSUM A, / Y, 56.250 6.000 1'435,360 202' 786 .000,00 202.786-". 
ALBERTO DASSUM A, 1.300 16.444 34.780 13'000.000,00 13.000 | 
ALFREDO DASSUM AX 1.250 15.996 37. .520 13'000.000,00 13.000 A 

PF MORICF. DASSIMM Aye” = 26.000 13'000.000,00 13,000 . 
FRANCISCO DASS A. 4 ¿> 12.000 70. .000 13'000.000,00 13.000 +" 

? COMERCIAL TNHODTLIARTA e 
DASSUM, / y 1.000 1.300 26.880 4'338.000,00 4.338 17 
MIGUEL, DATA ? y 100 130 2.730 , 438.000,00 438 * 4 
VIRGILIO HURTADO “ 100 _/ 130 2.730 Z__438.000,00 Y 438 
  

SUMAN: 8 ACCIONISTAS — 00,000 778 ¿000 1'610.000 2260'000.000,00 260.000 

  
 



  

  
 IMAN:8 ACCIONISTAS 260 '000.000 [100,00 |4.340*000.000 4'340. 

CIJADRO ANEXO: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y ESTADO FINAL DE LOS ACCIONISTAS EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

LANAFTT, COMPAÑIA ANONIMA 

INTEGRA C IO oy 

SUSCRIPCION [FORMA DE PAGO DESPUES DEL AUMENTO 
Incremento o. de Aci eri 

  

  
  

Naxre de Accionistas j pos No y 

e nes de 1.000 Fey dccivos Po aci | papal Nos 
c/u c/u 

FUAD A. DASSUM A. 202'786,000] 77,99 [3, 384 '766.000 | 3'384.766 l>.870'032.000 77'990.000 L436"744.000 2.587'552,000! 3'587,552 | 77,06 

ARTO DASSUX A. 13'000,000|/ 5,00 217*000.000 217.000 | 184*000,000 5'000.000 | 28'000.000 230'000.000 230,000 3,0€ 

LREDO DASSUM A,  13'000.000| 5,00 217'000.000 217 ¿000 184 "000.000 5'000.000 | 28” 000.000 00] 230.000 5,00 

MORICE DASSUM A, 13'000.000| 3,00 217'000.000 217,000 184*000.000 5'000.000 | 28"000.000 | 230* 000.000 | 230,000 5,06 

FRANCISCO DASSUM A. 13'000.000.| 5,00 217*000.000 217,000 184*000.000 5'000.000 | 28'000.000 | 230'000.000| 230.000 £,00 

TMMERCIAL INMOBILIA 
TIA DASSUM S.A. 4'238.000| 1,67 72'478.000 72,478 61'456.000 1'670.000 9'252.000 76'816.000 76.816 1,67 

MIGUEL DAHIK D. 438.000 | 0,17 7'378.000 7.378 6'256.000 170,000 252.000 7'816.000 7.816 0,17 

VIRGILIO HURTADO H. 438.000 | 0,17 7'378.000 7.378 6'256.000 170.000 952.000; 7'816.000| 7.816 0,17 

4'600.000| 100,00   000 |3.680*000.000 | 100* 000.000 | 560'000.000| 4.600'000.000| 

  EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS    

   

   

   

  

—— 

PAD A. DASSUM AG o ALBERTO DASSUM A 
A 7 A , 

p. COMERCIAL FAMOBILIARI DASSUM S.A. 
A. AL 

  

“RICE DASSUM A. Y DA FRANCISCO DASSUM A. 

- za CET AS LN Fi 

YOGUEL DARK DAA AAS VIRCILIO HURTADO "E 7 e A 
Y 

  

a - Ll rtifico, . Es fiel copia del orig inal. o certi ad E A FADO aw a 

, Secretario.  ' ] )
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ESTATUTOS REFORMADOS Y CODIFICADOS DE LA: COMPAÑIA ANONIMA “LANAFIT, S.A.” 

CODIFICACION ESTATUTARIA :- 

La Codificación de las Reformas Fstatutarias que regirán la existencia 
y desenvolvimiento de la Compañía, hemos aprobado sea la siguiente: 

CAPITULO 1 

NOMBRE, DOMICILTO, PLAZO y OBJETO SOCTAL 

Art. lo. Se constituye una Compañia Anónima, la que funcionará bajo la 
denominación de "LANAFTT, S.A." sujeta a la Ley y a las disposi- 

ciones de esta Fscritura y Fstatutos. 

Art: 20. Fl domicilio principal de esta Compañía será la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, República del Fcuador, y podrá establecer 

agencias y sucursales en cualquier lugar de la República y del exterior, 

cumpliendo para ello con las respectivas disposiciones legales y estatuta- 

rias. 

Art. 30. Fl plazo de duración de esta Sociedad será de CUARENTA AÑOS, 
a contarse desde el 22 de enero de 1.960. La Compañía también 

podrá ampliar su plazo, reducirlo, disolverse y liquidarse en cualquier 

tiempo, cuando así lo resolviere la Junta General Ordinaria o FExtraordi- 

naria, por un número de votos, equivalentes por lo menos a las dos terce- 
ras partes del capital social. 

Art. 40. La Compañía tiene por objeto ejercer la actividad industrial 
y la comercialización de sus productos, para lo que establecerá 

y mantendrá una fábrica de hilados, tejidos y confecciones de lana o 
similares, pudiendo realizar a tal propósito todas las operaciones necesa- 
rias al desenvolvimiento y actividad de la fábrica, comprando las maquina- 
rias, materias primas y vendiendo sus productos; pero además la Compañía 
podrá dedicarse a actividades y operaciones que las leyes permiten a 
esta clase de compañías, relacionadas con su giro normal. 

Art. 50. Para cumplir con estos fines, la Compañía podrá ejecutar y cele- 
brar toda clase de actos y contratos civiles como mercantiles 

y de trabajo. Podrá estalbecer las organizaciones que estime necesarias 

para la distribución y venta de los productos en el pais y en el exterior. 
Podrá también comprar, poseer, vender o enajenar bienes muebles o raíces, 
conceder derecho real sobre' sus bienes, en particular el de prenda o 

de hípoteca. Fn igual forma podrá aceptar derechos reales que concedan 
a su favor. Podrá así mismo adquirir o ceder créditos, girar, tomar, 

aceptar, suscribir, endosar o avalizar letras de cambio, pagarés a la 
orden y otros títulos de crédito, abrir cuentas corrientes, bancarias 
y comerciales en el pals o en el exterior. Girar o endosar cheques, dar 

o tomar en préstamo a mutuo y en anticresis, y en general podrá realizar 
todos los negocios y operaciones convenientes para el mejor cumplimiento 
de la finalidad de la Compañía. Lo estipulado en este Artículo, sirembar- 
go, no restringe ni limita en modo alguno la capacidad y atribuciones 
de la sociedad en cuanto ésta pueda dedicarse a toda clase de actividades 
legales, dentro del giro ordinario de sus negocios. 

CAPITULO TI 

CAPITAL SOCTAL Y ACCIONES, FONDOS DE RESERVA Y UTILIDADES 

Art. 60. Fl cepital social de la Compañía es de CUATRO MIL SEISCIENTOS MT- 
ONES 00/100--BR -SUCRES (S/.  4.600'000.000,00), dividido en 
accienés de S/, 1.000,00 cada una, representadas por títu- 

e miro múltiplos de mil. Fsta capital podrá ser aumentado 
disefnuído por resolución de la Junta Ceneral, de confor- 

      
   

   

4'600, 
los 
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midad con la Ley de Compañias. 
En caso de aumento, los accionistas tendrán derecho a participar en él, 
en la forma determinada por la misma Ley. En cuanto a la transferencia 
de las acciones, se estará a lo prescrito también por la Ley de Compañías. 

Art. 7o. Los Títulos de Acciones serán nominativos e irán autorizados 
por la firma del Presidente y Gerente Ceneral. 

Art. 80. Los accionistas podrán transferir válidamente sus acciones, 
mediante nota de traspaso hecha constar en el respectivo título 

o por nota dirigida al Gerente Cencral por cedente y cesionario, dando cuenta 

de la transferencia operada. La propiedad de las acciones se prueba con 
su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 
Para que esta inscripción se verifique legalmente, es menester la cesión 
firmada por el cedente cuando se hubiere hecho voluntariamente, O por 
el correspondiente Juez, caso de adjudicaciones en los casos de sucesión 
o ventas obligadas, y por el cesionario. En nombre del cedente y cesiona- 
rio pueden también firmar los representantes legales o apoderados. En 
caso de adjudicaciones judiciales, se remitirá también una copia certifi- 
cada para los fines pertinentes, 

Art. 90. En caso de pérdida o destrucción de un título representativo 
de acciones, la Compañía podrá anular el TITULO previa publica- 

ción efectuada, a costa del accionista interesado, por tres días consecu- 
tivos en uno de los periódicos que se editan en la sede social. Transcu- 
rridos 30 días de la última publicación, sin que se presente reclamo 
alguno de terceros, se procederá a la anulación y a extender un nuevo 
Titulo de Acciones; y en caso de oposición, se requerirá la decisión 
de la justicia ordinaria. 

ARt. 100. Los dividendos por utilidades líquidas y recaudadas se distri- 
buirán a los accionistas en proporción a las acciones que les 

pertenezcan. Así como, en caso de liquidación de la Compañía, el saldo 
líquido a distribuirse será dividido a prorrata de sus acciones entre 

. los accionistas de la sociedad. 

Art. llo. En lo que corresponde a fondo de reserva, depreciaciones y 
amortizaciones, se sujetarán a las leyes pertinentes y a las 

disposicones de la Junta General. 

CAPÍTULO 111 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL 

Art. 120. La Compañía está administrada por la Junta General de Accio- 
niístas, por el Gerente General, el Cerente y el Presidente, 

en su caso. 

Mt. 130. La Junta General estará compuesta por todos los accionistas 
y representará la universalidad de la misma. Es la máxima auto- 

ridad de la Compañía y en consecuencia sus decisiones son obligatorias 
para todos los accionistas, hayan o no asistido a las correspondientes 
sesiones. Por el hecho de ser accionista de la sociedad se presume de 
derecho que tal persona tiene conocimiento cabal de todas las disposicio- 
nes contenidas en los presentes Estatutos. 

Art. 140. La Junta General celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias 
Las primeras, se realizarán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses de cada año, previa convocatoria de los adminis 
tradores. Las extraordinarias, se celebrarán en cualquier tiempo, en 
virtud de la convocatoria de los mismos administradores, sin perjuicio 
de lo previsto en el Árt. 280 de la Ley de Compañías, 

Art. 150. La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria será convocada 
por los administradores, mediante aviso que se publicará en 

uno de los periódicos de mayor circulación que sé editen en el domicilio 
social, y caso de estimarlo conveniente los administradores podrá también 

A
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extenderse una notificación escrita aceptada por los socios; en uno y 
otro caso, con una anticipación no menor de ocho días al fijado para 
la reunión y con expresión de los asuntos a tratarse en ella. No será 
necesario el aviso de convocatoria o la notificación escrita y podrá 

instalarse válidamente la Junta Ceneral, ordinaria o extraordinaria siem- 
pre que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 
acepten la celebración de la reunión. Salvo en los casos previstos en 
la Ley, el qúorum para las sesiones de Junta General se formará con la 
mitad más una de las acciones que integran el capital social en caso 
de primera convocatoria. De no obtenerse este qúorum, se ordenará una 
segunda convocatoria, con la misma anticipación, no menor de ocho días 
y en tal caso podrá reunirse cualquiera que sea el número de accionistas 
presentes, siempre que representen no menos de la cuarta parte del capital 
social. 

Art. 160. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales perso- 
nalmente o hacerse representar por una persona extraña mediante 

carta dirigida al Gerente General o por medio de Poder notarial extendido 
en forma legal. 

Art. 170. Cada acción de mil sucres, tendrá derecho a un voto, y cuando 
hubieren varias personas propietarias de una misma acción, 

éstas nombrarán a una sola persona para que les represente en las sesiones 
de la Junta. 

Art, 180. las decisiones de la Junta General serán tomadas con el voto 
de la mitad más una de las acciones que concurren a ella, 

salvo los casos en que la Ley o los presentes Estatutos exijan expresa- 

mente otra proporción. 

Art. 190. Corresponde a la Junta General resolver todos los asuntos que 
a bien tuviere, cualquiera que sea la naturaleza de ellos y 

a sus decisiones estarán sometidos todos los funcionarios y empleados 
de la Compañía. De manera especial estará facultada para decidir los 
siguientes asuntos con amplia atribución: 

a) Nombrar y remplazar al Presidente, Cerente General, Gerente y Comisa- 

rios; 

b) Aprobar y desaprobar el balance anual; 

c) Reformar los presentes Estatutos en una sola sesión que será convocada 
expresamente para el efecto y con el voto de por lo menos las dos 
terceras partes del capital social; 

d) Aprobar el aumento o reducción del capital social; 

e) Resolver acerca de la distribución de utilidades anuales o el destino 

de las mismas; 

£) Autorizar la compra, venta o permuta de bienes raíces de la Compañía 
y la constitución ..de "hipotecas y otros derechos reales sobre tales 
bienes; 

    

2) la liquidación de la Sociedad, nombrar liquidadores y determi- 

Registrar o ampliar, sin más limitaciones que las señaladas en la 
Ley, las facuitfades de los administradores; 

   
esolver los asuntos no previstos y los demás que por Ley y los Fsta- 

tutos le corresponden. 

17 
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Art. 20, las resoluciones de la Junta General de Accionistas son obl1- 
gatorias desde el momento en que son tomadas válidamente, pero 

para probarlas será necesario el Acta debidamente firmada. 
Fl Acta será firmada por el Presidente y por el Secretario o por los 
funcionarios que hagan sus veces y que hayan concurrido a la sestón, 
requisito con el cual las resoluciones tendrán la suficiente fuerza legal. 

CAPITULO IV 

DEL PRESTDENTE, PEL CERENTE GENERAL, GERENTE Y COMFSARTOS 

Art. 2lo. DELL PRESTDENTR:- Para ser Presidente de la Compañía no es 
necesario ser Accionista de ella; será elegido por la Junta 

General de Accionistas y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 
reclegido indefinidamente. 

Art. 220. Fn caso de que faltare el Presidente, por enfermedad o por 
cualquier otra enusa, le subrogará el Cerente General. 

Art. 230. El Presidente presidirá la Junta Ceneral, firmará con el Gerente 
Goneral los titulos de las acciones y ejercerá todas las demás 

facultades que por Ley o estos Fstatutos le correspondan, 

xt. 260. DEL GERENTE GENERAL:-— La Junta General de Accionistas nombrará 
un Cerente General, quien durará DOS años en el desempeño de 

su cargo, pudiendo ser reclegido indefinidamente, Para ser Cerente Genernl 
de la Compañta, no es preciso ser accionista de ella. 

Art. 250. Fi Cerente Ceneral ejercerá la representación judicial, extraju- 
o o dicital y administrativa de la Compañía sin limitación alguna; 

podrá en consecuencia, ejecutar todos los actos y celebrar todos los 

contratos a que se feriere el Art. 50. de los presentes Fstatutos. Corres- 
ponde también al Cerente General cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
de la Junta General de Accionistas y ejercer todas las demás atribuciones 
que por la ley o los Fstatutos le correspondan. 

Art. 260. F1 Cerente Ceneral podrá obrar por medio de Apoderado en aque- 
llos actos concretos para los que le asiste facultad estatuta- 

ria; pero sti el Poder tiene el carácter de general con respecto a dichos 
actos, deberá obtener la autorización de la Junta General para otorgarlo. 

Art. 27. DEL GFRENTE:- El Gerente durará dos años en el desempeño de 

su cargo y podrá ser reelegido. Colaborará con el Gerente General 

en la dirección, supervisión y control de la Empresa. , 

En caso de falta o impedimento del Cerente General, lo subrrogará el 

Gerente con todas las atribuciones que a él le correspondan; y a falta 

del Cerente, será subrrogado asímismo por el Presidente de la Compañía. 

Art. 280. Los Subgerentes de la Compañía serán en el número que determine 
la Junta General de Accionistas, Junta que podrá disponer que 

se prescinda de este cargo, cuando lo estíme conveniente. Los Subgeren- 
tes podrán ser nombrados por ttempo fijo o indeterminado, las atribuciones 
de los Subgerentes serán las que expresamente determine la Junta General 
de Accioistas que los elija o las que posteriormente se les confieran, 
Junta que podrá disponer que cualquiera de estos funcionarios actúe en 
forma conjunta con algún otro dignatario de la Compañía. Los Subgerentes 
estarán sometidos a las decisiones que les impartan el Presidente o el 
Gerente General de la Compañla. 

rt. 290. Fi Secretario de la Compañía será nombrado por la Junta Ce 
neral a período Tijo o indefinido, y no requiere ser accionista 

de la misma. Fi Secretario actuará en las sesiones de Junta Ceneral de 
Accionistas, deberá firmar las Actas, juntamente con el Presidente y 
conferir copias autenticadas de los documentos y actas que fueren solici- 
tadas legalmente, 

Art. 30. PF 105 COMISARTOS:- Anaulmente la Junta General de Accionistas 

que examine el balance del año anterior, designará un Comisario 
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principal y un suplente, los mismos que ejercerán las funciones que la Ley 
les señala. Durarán en sus cargos por un año, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. Para el*mejor desempeño de sus cargos, los Comisarios 
estarán autorizados para solicitar al Cerente General los Libros de Conta- 
bilidad, comprobantes de caja, correspondencia y cuanto documento lo 
estimen necesarios para el fiel cumplimiento de sus funciones. El Comisa- 

rio que está actuando, debe presentar a la Junta de Accionistas que se 
reúne en el primer trimestre de cada año, un informe sobre el estado eco- 
nómico de la Compañía. 

CAPITULO Y 
. DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 3lo. El ejercicio económico termina el 31 de Diciembre de cada año. 

Art. 320. Al terminar el plazo fijado para la duración de esta Sociedad 
y antes si así lo resolviere la (Junta General de Accionistas 

con el voto de las dos terceras partes por Jo menos del capital social, 
se liquidará la Sociedad. La Junta nombrará Liquidador, determinándole 
sus funciones y el plazo dentro del cual deberá cumplir su cometido. 

Art. 330. Cualquier duda que se suscitare respecto de los presentes Esta- 
tutos, será resuelta con fuerza obligatoria por la Junta Gene- 

ral de Accionistas, en sesión ordinaria - -o extraordinaria. 

Art. 340. Ningún administrador. de la Compañía, en caso de renuncia del - 
cargo o fenécímiento de. su períódo de duración, podrá sepa-- 

rarse, Sin haber sido 1égalmente remplazado, a menos que hayan trans-: 
currído 30 días desde que presentó la renuncia. 

Art. 350. Las resoluciones de la Junta General se acreditarán mediante 
las respectivas Actas o sus copias autenticadas con las firmas 

del Presidente o del Secretario de la Compañía. 

Art. 360. El domicilio de los accionistas en lo referente al cumplimiento 
de estos Estatutos y en general a todo lo relativo a este 

contrato, se entenderá que es el mismo domicilio de la Sociedad, a menos 
que los accionistas hayan registrado sus direcciones o hubieren comuni- 
cado, de manera expresa, a la Secretaría de la Sociedad, cuál es su domi- 
cilio. 

      

    

Art. 370. En todo aquello que no se ha previsto en 
estará as Leyes Ec torjianas que rigen la mater 

se 
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Z20YN : Cuupliendo lo dispuesto jor la Superintendencia de 

Compañías en su Resolución Número 1920 de fecha 18 del pre - 

sento mts y año, anote al margen de la escritura de consti - 

tución de la Compañía LANAPIT SOCIEDAD ANONIMA, otorgada el- 
22 de enero de 1.960, que ha proeedído el auzento de oapí - 

tal, reforma y codificación de sus Estatutos en virtua de » 

dicha resolución y de la escrítura que antecede . -» Quito, - 
É 

veinte de diciembre de mil novecíeritos noventa . =. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resalución 

número mil novecientos veinte, del señor Superintendente de Compañías 

de 18 de diciembre de 1990, bajo el número 003 del registro Industiiel 

tomo 23.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 17 del Ra - 

gistro Mercantil, de tres de febrero de mil novecimtos sesenta, s 

fs. 37, tomo 91.- Queda archivada 19 segunda copia certificada de la 

escritura pública de mmento de capital, reforma y coflificación de 

estatutos de la compañía "LANAFIT S.A.”, otorgada el 28 de npviembre 

de 1990, ante el notario vigésimo Octavo Interino del cantón, Dr. 

Jaime Acosta Holguin.- Se dá así cumplimiento «= lo dispuesto en el 

Art. Tercero de la citade Resolución, de conformidad a lo establecio 

do en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis- 

tro Oficial 879 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Re» 

pertorio bajo el número 213.- Quito, sayenero nueve de mil novecien - 

tos noventa y unbde.- El REGISTRADOR -» 

EN (7 5 “ ¿> Be O - I SO, Custaso Sercia Cóanmieras 
RE STRADOR MESCAN IL DEL CANTÓN QUITO 

  

3 

 


